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Dispondrán de .loc~ege.instalaciones .para •el· reconocimiento
de los animales.

Cámaras de oreo, que enfriaran las·carne~ a temperatu.ra
igual o inferior a Sletegrados' C.. con. un tiempo máximo de
veinticuatro horas y capaces· para el tratamiento de la matanza
diaria.

Instalación deagu.& potable a presión, fria ·ycaUente,y red
aérea para. él' transporte de canales.

Matadero sanitarlo de acuerdo con, el- volutnende sacrificio
de la planta.

Lazareto para. observación y aislamiento. de animales.
Horno crematorio e ,instalación higiénica de aprovechamiento

de cadáveres. ,decomisos oresiduos,o'lnsta1aci6n ,de recogida y
almacenamiento h1giénicos de dlch08pro4uctQs,para su entrega
a empresaaautorlzadas paraestetlpodEf aprovechamiento.

Instalaciones adecuadas para .,' la' desinfección "de veh1'culos
y medios de transporte.de 'ganado. Y de,' sus .P~uctolJ.

Capacidad de producción: Dos'mllkilograrnos canaí por jor·
nada de ocho horas. para .elaborar .' e1(clustvamente en 1&. fábrica
de embutidos; -

Seis. Talleres de. élaboraciónde •... trillas .. IJara. chacinería.
Equipo mecánico 'para el raspado 'de JntestiIlos y compresor
para su insuflado.

cAmara frtgorlfica con volumen eqUivalente a la producción
de dos jornadas normales de" trabajo.

Articulo" dieciséis. Industrias .de.· piensos compuestos:

Uno. .DeberAn·.disponer de 'losaigl1ieriteselementos:

Almacenes' para.productos. elabOrados; con c~pacidad mínima
útil de mil quinientos metros cúbicos.

Silos para almacenamiento demateria,prirrut. con capacIdad
rnlnlma' para mil descientas toneladas'IIlétticas.

Equipos. mecánicos ... de limpia, molienda,' mezcla.
Capacidad m1nima horaria:' Seis mll kilogramos de ptodue-

tos elaborados.

Dos. Las industrias que, elaboren piensos compuestos desti
nados exclusivamente· a animales lactantes, contarán con loa
elementos siguientes:

Almacenes' .para·materiasprlmas.· y .• productos .elaborados con
capacidad mínima útil'de qumientos metros.'cúbícos.

~quipos'mecánicos de tamizad(),· niezclay, ,envasado.
Capacidad mínima horaria: Mil kilogramos de .. ptoductos ela

botados.

Artículo diecisiete. Industrias forestales:

Uno. Aserrioy despiece de maderas eh general.~Deberán

reunir las' siguientes condiciones:
La superficie ocupada por 'elparque de ,maderas, patio' de se~

cado. naves y edificios anejos, habrá de serj al menos, de tres
mil metros cuadrados.

Entre naves Y edificios anejos Se dispondrá; al menos. de
seiscientos metros cuadrados cubiertos.

El equipo básico estará c()mpuesto;como minimo.por una
sierra de cinta.con carro de avancemecaniza(:\o.y tres sierras de
cinta de mesa con alimentadores automá~icos;, o bien .' por' una
sierra declntB. con. carro de avanc;:emeCf1Ili~do,upasierra de
cinta de.' mesa Y··dos· sierras circulares .con '. aUmentadores'auto-
máticos. .

El equipa complementario.'. estará 'compuesto,'. como mfnimo,
de un secadero de. aire caliente para secar un veinticinco por
ciento de la producción, un taller dI} ,afilado; tinsístema deel1
minación de desperdicios y un sistema dI':! extinc:ión d"e incendios.

La potencIa instalada no será Jnfertor, a. oc~ertta C; V~

Lacapac1dad minima detrartsforma~iónsei'áde siete mil
quinientos metros C1lbicos demaderaen,~ollo al afio;

Dos. Fabricación de tabllUaspara,erlvasesyembalajes~-De
berán cumplir, como mfnimo. las-. siguientescondic1ones~

La superflcie.·ocupatta por el·parque"demaderas,.patio.·dese
cado, naves y edificios anejos, habrá de ser, al·.menos. de tres
mn metros cuadradOs.

Entre naves Yed1fic1osarü:¡joa'sedispondrA, al menos, de
seiscientos metros· cuadrados cubiertos.

El equipo bAslcoesta.ráeompués~o,como. mlnimo.por .una
sierra de cinta con galerín, tres sierrasd8' cinta de mesa y una
sierra circular con a11mentadoresal1tomáticos. una gUUlotina
de hoja alternativa y un siStema dereblandeétIniento de la fila-.
dera; o. bien, por, una sierra de cinta ~ngalerin,dos sierr:ls
de cinta de mesa y una sierra circular con, alímentadoresauto
máticos, un torno .desenrollador. y. unaclzalla.:

El equipo complérnel1tarioestarácolllPl,1es,to, como mfnlmo.
por un taller de afilado, un .sistema de .. eliminación de· desper
dicios y. un sistema de eX,tirIc1ón tie incendios.

La·potencia instalada no seráiI1ferior:aochenta·C. V.en el
caso de que se monte eleguipo 1>ásico:qUf! incluye una guillo
tina. o a setenta y ciucoO. V; en el caso de que se monte el q~
incluye un torno de desenrollo.

La capacidad mínima de transformación serA· de siete mil qu!..
nientosmetros cúblcos de triad'era en ·rollo· ataño.

Tres;. De,secación <leJa m~de~en,cámaras.-Los secaderos de
aire caliente, no .. anejos' a industria.scl~llSe,rrfo, deberán tener
capacidad. sufIciente par~ ,secar seis mIl' rnetl'os cúbicos de m..
dera- al afio.

PI¡3POSICIONEs FINALES

Primera. - QUeq~lll. <l~ro~dos .. los De?te:toS tres mn ciento
quince/mil noveclentosse&ell~&y;,:se1s!tlE:,U~Ode diciembre; mU
cuatrocientos .ochenta· y .... clru::ofmUnoveclentoa .sesenta .Y·ocho,
de veintisiete. deju~io; Il)ilc1ellto siete/mU,noveclentos~enta
y nueve, de nueve de mayo, 'c0D: e1(cepcl6nclelartieulo primero;
artIculos tercero; cuarto y,qui,nY>del pecretod~mUcuatrocien.
tos setenta y seis/mil, noyecie1l,tos sesenta y ochO, de tres de 00
tubre; Ordenes ,de treinta,de mayo d~milnoveclentoasesentt;

y tres y de 7 de febrero de rnil'llcwéc1ent()S sesenta y nuent,
y cuantas dispostciones del mltnll00 infel'lorrangose opongan
a lo .que en el presente DecretQse establec:e.

Segunda.---Se facultaal~inisteriode:,Agrlculturapara dictar
las disposicionesnecesariaBparaelcumpl1mlento y desarrollo
de las normas -cont/.mldasen.~lpresentepecreto,que entrar'
en vigor al dia sig1,lientedesupubll~c:16nenel «Boletfn
Oficial del EstadO»;

PISPOSICION TRANSI'tORIA

Las .solicitudes deinst:alacIones ° modifIcaciones de industrias
presentadas ,con an¡;erloridad.8 19-' e~tra9a .. en .. vigor de este
Decreto se regirán pOr las· normas. Vigent.es eJ:lel tiempo de SU
preSentación.

AS! lo dispongo por el presente Decreto,.dado en Madrid
a veintiocho de enero de miLnovecientos setenta y uno.

I"RANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS A!.LENDEY GA:R-CIA-:BAXTER

ORDEN de 3 de febrero de 1971 por laque u.!flan
para la actual ,campctñalit8201ias otivareras de
tratamiento Pbligatoriocontta. el. «arañuelo»ael
orívo.

Ilustrísimo sefior:

La importancia que la pr,odUcciónolív~rerarepresentaen
la economía.delpais .plantea l~I"1~~idad.devigilarel estadO
oonitariode nuestrasplantaeíones, para. en, ,el momento opor
tuno, haciendo qBO ..' de ,los' Dlódernosmedi", de lucha. reducir
en 10 posible .• las 'J,lét'Cli<ias. de ·cosecha,atrlbuibles. a los ataques
de -plagas' y enferIIl.~ad~s.

Ahora bien, aUI'1quela.sSt.lcesi:VfiscamplUiascontra elia,ra...
ñuelo» del olivo pl?SairolIadas~n estoS',w.timos afic>s han hecho
adquirir a la mayoría de losagrlcultores.t!l .suficiente grado de
I1XldureZyexperiel)Cia~n.lareallZ8Cí~<1elas mIsmas, lo que
justüicariala at;.enuacl¡)n gel réginlen de tutela estatal. aflI1
de salvagtlaI,dar YffJln~Iltar la.indlsPé'n.S8ble, acción' colectiva
titosanite.ria;evitaJ,"ldo .qp.e·.. POI" agricultOl:"e8. poco .... cuidadosos· .se
abandone:n ·lostrablOl,ios,de extinción,de la: plaga, se reoaba la.
colaboraciónefeclh·a . de 'los, ,Organlstr..()SSindica1es, locaJes· y
provinciales, representattvos·.de .los .. agricultores.

Ensuvirtud.deacu~rd0e<Jnlopreyistoen los Decretos de
21 deqiciernbre de 1931,1'3 de ju110 de,-195~,'20 deseptiémbre
de 1953 y 23 de noyiembredel~56.complementadoporlaor~

den ministerial de, 9 de 'febrerO de 1957, a propuesta 'de la. D1·
rección' General de Agricultura.

Este Ministerio ha dispuesto:

1,0 Se declara oblig-atotio el tratamJento contra el carafiue
10» del olivo (Liothrips qleaelen lM,P~ovíncias y zonas 81..
guientes:



2528 16 febrero 1971 B.O. del K-Núm. 40

Provinetade Badajqz

Todos los olivares delténnino municipal de;Peraleda-deL
ZauC€jo.

Provincia de Ciudtul:Rea;l

Todos los olivares de los términos JIH.lrticipales de, Albe.ltt:::
dejo, Balaüos, l,as Labores,Aldea--del Rey y' ValeIizuda- <te
Calatrava.

En el término municipal de Torralba dCCvo.';.tín'a zp,n(i ,de
nominada de Campomojado.

En el término municipal ,de CaJzadade, Cya;, _llna_z~na'que:
comprende desde la carretera de CQlzada:,a,:Fp€:¡1;ollaI10,gu-,
zo.ndo por la de Calzada _aAlmuradiel~sitpJi~pdo,IJ(}r-lp.-_C~

Almuradiel a, Santa CruZ yconhnuando¡)or-; la deSa.pta('ruz
u Almagro. _ _ __ ''' ,'",' ,', ,',', ',,',","," ',.',,' _,,',',"

En el término municipal <ie Va.1depefias;:,unazons, compr€n
dida entre el pueblo y la sierra de -Marfil deCvQ;, :

En el términomunlcipal de V1llanueva.,de ..lúS"IIúant~s,
una zona comprendida entre las carreteras i1e'.Valdepeñ~s y
Cózar.

PrOVí1icia. de .CórdoQa

Todos los olivares de los 'térmiriOSttluI1icipal~de ·.obej9
D06 Torres. >. . ..•. .... .........,

En el término munic:ipalde Almedinilla..' la>.zon:a 'de. los LIs.-::
nos de Rueda.

En el .térm.ino niuniclpal .de Priego~ .una. ·.zciná;·cuyOS .línJjtes'
son: Al Norte. la ladera de la s1erra de 10$ JudiüS;;aFSur"
la. sierra de Albayate; al Este. con el términ?deAln1~inil1a,yo
al Oeste,' con 'l~ margen ~erechadel:ríosaiado~' -

PrOVinCia de Cuenca

Todos los olivares' de lostél"minosmuniciPales'de'Min.g~i.,

lla. Loranca del Campo.Villalpandoy B!JeP-ac~,deAlar~ón.

PrOvincia de. Granada

Todo los olivares de los términoS mtmiCipe,lesde Camporejar,
Dehesas Viejas. Iznalloz,Pifiar, Deifontes· ~.". La:nJaróri;

Provincia .,de Guadalajara

Todos loS olivares de .103 térmiIlos,m,unicipales-de Saya,tórt,
Alcocer, Millana,. Auñón, 8acedón .. 'y CórcoleS;

Provincia d-eHu.esca

Todos los olivares de 108 ténninos. IDuPicipales de Ay~rbe;
Cregenzán, ·Loarre, Peralta de Aleofea. '.' Puebla ··.de 'Cást1"9 y
Santa Eulalia la Maypr.

Provincia de Jaén

Todos lOS olivares,de ·los té:rmiIios mtiniclpa;l~sde. Hinojares.
Larva, Pontones y Pozo Alcón.

En el térnúno municipalde<Bél~'deI&Mor1l.l~a.,.ima
zona lim1tada: Al. Norte, con .. B~anCQ .'de ... la.M01'll1eda.;:8~
Este. río Jandulllla. y al Sur yOesW,con~1términOde:Huelms,;

En el t.érmino munlcipaldeBenata~, llnazon8,,'c¡p,elinlita;
Al Norte; con ea.rr1l de laIIortlzuela.Altaa,hforles;~:Este
y Sur. con' terr~nos de monte, ya.1 O~ste.ooncarre~,a. de
Orcera a' Siles. ~

otra zona en el mismo termino mUDíCipa.1".Q.ue }lmi~: Al'
Norte, con el· térm1no de Torres de Albanchez;, 'al··Es:te,conla
can-etel'a de 8egura de la alerraa ·Siles;a.lSur. ,térm1rio,:áe
la Puerta. de. 8egura. y al' Oeste,oon·terrenos·de ni()ri~.

En el término municipal ,de .C6bl'adel'Santo~to,'un:a:
zona., que llmita: Al Norte,conettérmino d~Ubeda~:alOeste!
con el de Jódar y Solera: al Este. arroyo. <J,eLa ~atn:bla.y íl1
Sur. oon el barr8nc6n Rincón de. segura.

Eln eltérminomunícipal de Castillode,':Loc,libill;,una~na
limitada: Al Norte, por el rio :San Juan;.'W 'EstE!•. arroyo de, U\s':
Parras; al Sur, térmitio de Alcalá la Real. 'y al oeste. :término
de Alcaudete.

En el término mUnicipaldeCazorla,unaZOl1~:"qÚel4nita~
Al Norte, con el término. de ,La· Irueia;al Este,;.conten:enos '.(,~
monte; al Sur; con el térmirtodeQue$ada,Y'alOeste~l;'On:
el cam1no de Cazor1ae. Quesada Y,carret.era ,a 'B:ur:rUficheL

, ' Eí:lel ,téTIniI19 muni.ciptl1 :·d~ ..Fuensanta .. de Martos, una zona,
qllel~nüta:'Al Norte y Oe~te,conel,río Víboras; al Este, con
eAi"íode '1aV'irgen,e~~()urOanoy:rlOUmbría; y al Sur, con
eltérmínqde -V~ldepeñas,de Jaén y termíno de Los Villares,

El1 :el términQ,muníclpald~H:uelma. una zona. que limita:
Al, NOl't€\c()I,leltérminod:e Bélmezde la Moraleda; eJ Est~,

con el. río Jandu1iUa~C3J."l'€tel'a.de' H~€lma. alToyo Los Alanll
lIoa "X,' cahü110 de :las .CllSMi;' al,$ur,. c,amiIlo de Guodahortuna,
casc(),Urb<lIloX' catUino .... tie1.phoPQ·a.Las. Alegas. y al Oe:>tc,
can:i1n() .'de.La.<; .. ' Alepa8,' yeeril.) .A~laya. calTetera a Jaén y
catlliIlo <le Cabritar,terrenQs de' sierr~

Efi'eLt~tUlinomunicipa1'de,li.uese.,una zona limitada: Al
N:Úrte;' con t$r1l1111o. ~,Quesada; Et:l.Es:f;e, con los. términos ce
Quesada e Hlnojl1res;a! Stu;'concamino del. Campillo y cami
no:pbillaI',y:~ Oeste,eo~térm1no de Quesada y rio Guadiana
Met1~... .". . .'. ,', .' .

.F••n el,térrninomunieipaJ.',de Ibros, ,uJ:l8. .zona•. que limita: Al
~Otte, COIle~' tét.tnlnoQeJ;l.\1s; al Este y. al Sur, con término
del3aez~·y,'.al.Oeste,con~~lnodeLorite•.casco urbano. ca
niihO>de,,1'1~'ft.I1ay <:arre~~ade Ibros a Canena.

Enelt~miIl~muil1c,ipalde Lalruela; una zona, que limita:
AiN.orte'e<>Ilel~ino,deChilhlévar .Y carretera de Cazorla
ala,Sien-~;al,Estey alBur, eon"terrenos de monte, y al 0e&
~e, concfl.ffiillo .·de, Estrella,: '. arroyo San Martín y camino del
mismonombt~..:.:

Ene~,térn]jnQ'll1ll.niciPa1:deJ!Xia.r,:t1na zona,. que limita: Al
Norte, con "carretera' deJódar ,a,~tación de Quesada y ca-.
Ii1ino"de,J~ichavar;al,E2te,' caqunoo vereda. real; al Sur,
camíno,Gorral .deJElLoma"Y, alúeste" ténnino de Ubeda,

En.el:térrrúno mtmicipal'de La Puerta de Segura, una zona,
qUelimita:,AlNo~~,coll1OStérll1,inosde segura de la Sierra
Y,Ot~era;' al:Es~;,térmiIlode' Géllavey .oorretera de Córdoba.
a'<ValeD~ia;al Sur,.lamisma .ca1T~ay término de Puente
de~.na;ve, Y>alCleste' ténnino:9éPuente de Génave.

Enel'térn:tino<IDunicipal;de Quesada; una zona en el paraje
Belerd~9ue,litnitll:::AJNo~~ ,con:-el;puerto de Tiscar; al Este,
oon,sietta,~e,Que~f1da,y,t.ernmos de monte; al Sur y Oeste,
térnl.inosde,'Hue5·,e. Hil).oJares;

En el térn1in0rnUl1icipald.eSant9 Tomé, una zona. que limi
ta: :AINo~,;Con ',elténnino' de V1l1acarrillo; al Este, con terre
nos'4eIllonte YIos~í,lOSde santiago de la. Espada y La
Iru.e1a;~1)3ur, ~I1.~1 términp.de Chilluevar y carretera a
C~9rla, ,y "fl,!:oe~te,.~n ·.la .miSmacarret.eta. casco urbano y
carl'ef.eta llV111acarr1l1o~

l5rtel'·:tét"m,íno,mun1~Ipal,deSegUra'de.la Sierra, una zona.,
QUe)'imita ::, AIN0rte",cónter~~nosd~ ,monte y arroyo de Hue
cOS deB.añar€s;alEstey.Sur"con~l río Segura. y al Oeste.
conterrel1os,d.e monte.

Ell ettérn:ino:llluni~i¡>a1de~olera~unazona,que limita: Al
'N'{)~te, .'. por el,tértlli~o'rnunicipald,e ':Jódar; al' Este, término de
yabra,.<ie1 ~aJ1to.CrIsto; alBur, si~radel Manantial y cerro
E;1GOlmenar;YalOeste"téiInlnod~BélIllezde la Mm'aleda.

En eLtérll1,inomt.i11i~palde V111::téarrillO, una zona, que lilui
ta.: AINorte;,oon ,eIrio Guadalquivir;. al ESte. con el arroyo de
Los,AltW,OS A1Ws., y 11.1' Sur,YOeSte~ ,'con el término de Santo
TOll1~..-.".:. ..:

En· el. 'téI"lll!no ·inuÍlicipal···:de Ca,zorla, .una zo.na, que limita:
Al·.N9rte,:·:cpn,.eI. t~ino. deLa., Irtiela;.··al Este, con la carretera
de,Cazorla a}a sierra;Yal'.suryqeste,oon el tia Cazarla.

;En el,tértnino municiPal de La;Iruela, .una zona limitada:
Al Norte"por ,elténn1nQ' deChilluévar;. al Esre, con camino de
EstTella','!iiToyo·. San ...••.~1n'y camIno del .mismo nombre; al
Sur" ~min<.l:'deºazorla. YalOestE!-~térrtlino de Cazorla, carre
tera, -'a Santo Torné desde"Cw.orlay~inodeChiUuévar.

En' eltérnliuo., IllUnicipal '. de 'MartoB,una zona. que limita:
ÁlNorte,' con al camino de;LoS"Córt"a~es; al Este; término de
FueÍlSaIlta deMaitos; ~ 8\U"j rioYíbóras, y al Oeste. camino de
c:astillej6,

~'el:nlisJn0,:térInitlomunIcipal, . otra zona limitada: Al
.~oi"tej'· por ,tietTa:·d~ cere~les,·y'.c~etera de Los' Vmaresj al
Este;:camin()'deYa.~~epefi,asd~;Jaén Y,camino de La Fuenfda;
al Sur~zona ..tratada· enJapasada c,ampafia, ,y al oeste, cane
ter;~'a.FüensantadeMa.rtósy camIno de Pon Gil.

Provincia de Lérlda

TOdos:l~:Qliva!"es de"los 'tér1'IIlnos. municipales de Albagés.
~lcg,nó, 'Alfé~ .Algerri, '.4vellane¡J;A,Ytcma, .. Bobera. Castelld<Hlli,
Cas.tellÓ:~ F'arfaña"cjervJ4,ISSp1u29.· CalV9., Fontllonga, C.orana
d;elIa-,' GranJli. de' ,EsCarpe, .Llárdecans, .... MsIdá,. Masa.lcoreig, Ma
yal$~ OmellÓI).s,OSde Halaguer, Pl}bIa :deGranadella, San Marti
de ~~dá,-Sairocade Lérida, Soler~ Serós, Torms, Torregrosa,
Yjlosell, y Van~a.



B. O. del E. Núm. 40 16 febrero 1971 2529

Provincia' de·Madrid

En .eltérm1IlO municipal' deEstreriler~ los parajes de La
Jiria, 'La Orden. Cuesta de los Pajares; 'Cerrojo, Boca del Asno
y Coscoja.

Provincia de Tarragona

Todos 108 olivares de los términomunicipaJés deCastcllve-ll.
Reus. Riudoms, Amposta,Godal1; Roquetas,Ulldecona, FataJ:elia.
Mora de Ebro.B1sb81 de Falset, Margalef yVendrelt

ProvInc14 de Teruel

Todos .1os olivares de 'los térm1nO$municipales de Alba1ate
del Arzobispo. Alcafiiz•. AlcoriSa.All~.Azáila.'Beceite,Bel
monte de Mezquin. Calanda., Ca.stelnoy. C9Jitel~rasi, Cretas. ,F'oz
Calanda., La Fresneda. Fuentespalda.,.·Jatiel,. Ma$de.las 'Matas,
La Portellada. La Puebla de HfJar,.lWa1es.,.samper de Calanrl,a.
Torrecilla de Alca.ñtz. Urrea de, Gaén, V1\ldelt-or~o;:Valderrobres,
Valjilllquera y Vinacelte.

Provincia de Toledo

Todos los olivares de' los, términos, mUnicipales de Espinoso
del Rey. Palahustall,, San BanolOJllé.de laA.y 'Urda.

En el término municipal de Orgaz"el pago de La Sien'a;, lin
da: Al Norte; con Cabezagorga yc~odéLosCarros;al

Sur, c()n, la sielTa de los. Yébenes;aL Este. 90n El Portijuelo,
y al Oeste, con términos de Sonseca" y::Mazafi\n1broZ<

En el ,término Illunlcipal,'de Val ,de Santo,Domingo, la finca
Perobeque:r.

proVincia de ZaragoZa

Todos los olivares de las 'Comarcas de la La Almunia de Doña
Godina y de,' Tarazana:.

2,0 De acuerdo con 10 previsto en el I:kcreto: de 25 de sep
tiembre de 1953. .se auxiliarán los tr!l.tamientos, següu método
empleado, en la siguiente. fomia:

a) Espolvóreoso pulveriZaclon~terrestres con latotaUdad
del producto insecticida"C011sumido.

b) Espolvoreos por, procedimiento ,aéreo, eóll el 100 por 100
del importe de los gastos de apUcació:n aérea:

Cunlquier)3. que sea el método empleado"serán por cuenta del
8eTVicio de Plagas del campO !osgastos de dirección e inspec
ción facultativa de los tratamientos.

3,.0 'a) A los efectos, sefíaJadoaenel ,,~rtículo segund9 del
Decreto de 13 de julio de 1951,modificad0por'el de, 25 de sep
ticIDbrede 1953, &;" sefiala unplazo de diez,:dH,S,. a partir del
siguient.e ,ál de la publicación de, esta Orden ,', en el {(E~aletin:

Oficial del Estadolt. para que losolivarerosooffilL'1iquena- la
Sección AgrOnómica dé la. Uele/i{ación'deAgrieU!tura'cor:'~;llOn,.
diente su propóSito de realizar,:eon :;I:US propi08medios,los tra
tamientos terrestres, asi. como la justi~caciónde ,que pm:een,apa
ratos a ,motor, aunque sean depoteneiare<1Ucid~,únicos qUe se
admitirán para la. realización de l06trataJIlientos. Igualmente,
y en el mismo plazO, podránlosol1var~ros,irldi"'idual oCQlecti,.
vam~mte,sol1citarde la Sección Agronómica, de la Delegación
ProVincial de Agrtcultura la realizac1-Óli, de' los tratamientos te
rrestres ,de suS, fincas mediante eontriltos,con',Emprcsas, i!1&
critas en algún Registro de Sección Agronómica ; autonzalZión
que~ecO!lceder'á siempre que la extensi6Il del olivar, agrupa,.
ción y situación así lo aconsejen.

En, ningún, caso. se concedeyá' esta, autorización cuando a
juicio de la Sacción Agrort61nica seentqrpezca la ,acc¡ón cole~tiva.

b) La Sección Agron6m1ca señalará aestos-olivarcros el p~a

Zo en que debeniniciáresros'trabajos-, la forma en que- deben
realizarlos y la fecha· en que.deben'estar,'tenninad9S.

OvandQ los agricultores. después'de ~cogerse:a los derechos
a que se. refiere el párrafo a) de.este:a.parttido, DO realizaran
los trratamientosoeltratarnientofuera;defectnoso o no se
realizara dentro. :de los plazos· fijados, ··ind~pendielltem~te de
las sanciones a que hubiera lugar.losplivarer~pcrderanel de~

recho a lOS. auxilios sefialadosen el apartado segundo ,de. esta
Ord:m. y la Hermandad Sindical de J.,3:brad9resyGanaderos o
la Cámara· Oficial Sindical Agraria. previa .. autori?R'C16n de la
secci6n Agronómica de .la Delegaci6n.deAgricultlLra.. corrc$pon,.
diente•. realizarán los tr8baj06. deextinc1óJL .En: ,tales casos, el

Org'anísmo que supla la a.c;ciónpartieular-'pódráasumir directa
mente la realización ,del tratamiento o' encmp.endaa-Ie a- una· o
varias Empresas, previJ:J.· cel~bración' del()porttmo~oneurso.· CUya
resolución corresponderá a la Ditecció11.f~neralde Agricultura.
ReSuelto el concurso. el Organismo: de, la ekcuclón se relacio-
nará con la .E11lpresa .. o ~presas a(ijUdicatarijOl,S•.. siempre bajo
la inspección facqltativaqel ¡>eIsona.1,CQlllpetente de'esa, Di·
nmción üerleral en .. todo,. 19 .,que ... &:; ejecución,·. de tratamientos
serefiere, 'y abonará elCQSte,de1,.:Il).istno;:Que.tanto en este
sUpttesto como en el. que; la H~rmanda<l () .Cámara hubiera
efectEado directamente 108 trabajoS, har~,et:ectivo,.exigiendo a
cada· agricultor,una vezfinal~oeltr8:tamlento, .. la. cantidad
que ·contorrne alpresupuestqapr()badt)' corresponde., habida
cuenta 'del número deolivostratad9S-~falta.depagOdentro
del'·p'azo delm mes. a partÜ'·.gel,díaen"que fuera requerido a
tal efecto, UevaráapareJadR la,exiitjm,c1a. del débito. utilizando
el organismo encargado el proceditnlento~:!lprem1o.

4;0 Donde ·108 olivill"ero.fn9, opteI,lpor.reaJiZár los. tratamien·
tos por, sus propiosU1~ios.

al El Mirusterío de ~gricilltur~ eil";U1>O:<1e lU.·.facultades
que le comiere el artieul(}.gU!U:lod~lDecr~tode 13 de julio
de 1951, tru>dificadoPQr el' Decreto de 25,de sptietnbre de 1953,
asumini. la ejecuciÓn· directa· de .. l()S.tratamientos.con ·;la co
laboración de las Cfunaras,()ficiales'SindicaleS;:Agrarias y de las
Hentiandades Sindicales tJe<~b~óreS,yq(t~aderos. "

b) A1;alfin. las:C~ª,ras OfieialesSindicalesAgrarias de
las provínci~ afectad¡,u; Pllr esta' orcteh;:enelpla;o de quince
dias. a. contar deL siguienteal:delafech~d~lapub1icac1ón.de
la mi;~maenel«l:Joletin()ficialdeLEstado»"deberán elevar a
estariirecciónGenerw"a~rav~~ de>'la¡)e~egaciÓIl de Agricultura
de la provincia. parit laactual~ampaij%:'en,lostérminosantes
m€nCiOIlados~.el 0IJor~Ltno"pr~J;¡upuestopor árbOl. de los gastos
del tr~tamiento, clebiéndO$e'inclUireIl'c:licho:.presupuesto todos
los gastQs,incluso el valor de)osproductgs, .tilsecticidas'trans
porte de los mismos y .del.material)': los <i€,.COIlservac1ón de éste.

~) Cuando las Cámaras Ofteialf!8Sin~ca'!esAgrarias o las
Herntandades correspondientes ,opten Por Cl.lutratar lostrata~

mientas con Empresas de sUficien.tegaraI1<~ía',a~riránlos oportu
nosconcur.sos para zonasy,·.rt~:étod0s de~rtlinados; coucurws
cuya resolución cOlT~sponderA.a,'~aDir'eelJ,::i6n.General.

d) Una vez adjudicadosdichOSCOl1C.ursos" los OrganiSmos
se entende,an directamente con las Empresil,S'concesionarías y
con el olivarero para la ejecuc~ónwateli[llcielos tratamientos.
siempre bajo la ins~cción.··de1 personal .. de .esa.p1recci6n Gene-
ral, y se encargarán de la ,~q~daciónegon6micade los trata
mientos, 'Pudiendo hac.er:uso del procedinHento administrativo
de, apremio.

5.;} En los pli€gos. de condiciones de los. co.ncurSOS' a que se
refieren los anartados .. tercer~y. cuaTto' de .la ,presente .. Orden,
se establecerá- .que. cuantos. J>e:rjuieiqspudieran· originarse. por
las Emnrcsas. colltratantes<,porerrm::es o,(1eficienclasen los tira
tanüentos ° mcumplimien-to.delB.S,nonpasdictadas; seráIl exi
gidos a las mi{nlasj debiendo~l1let,erse,··dicll~Empresas, tanto
eulo qUe afecta a· resp011BaQili(J'ád como a SU't?~tía económica,
al diCtamen técniooqUe ,f0rnlule la :Qe1egaci~,de Agricultura
de la provincia ; dictamené~te.que,pod~~;rEvisadopor esa
Dirección General en el teriítino. 9.e .qiez .días:si as! se soliCIta
por la Empresa afect8,da,ó,.~e ofi8o• .s1dic110:Centro directivo
10 estima conveniente; El ~(mer4oaesterespe,ctodela Dirección
General de· AWicultura ... tenñráet carác~·ae ,definitiv~.

65'Queda facultada esaDirecci6n'd:enera~paradictar las
instruccionescomplelUentm;i~S,qUerequiereel.. desarrollo .de los
pl:anes ,de áctuac1óny'fijar 1()S .• método~,delu~~ .. a. emplear en
c~da zona, pudiendo ~Isponer,del personal qu~,precise,tal ser
vido, ~uyos ¡¿;astos,así cQlllo las.subvenciQnesy auxUios acor
dAdos t'"n el. apartadó. segundodee$ta Ofden,'. se satisfarán con
catgo a los créditos corresp?m.iientes delpresupuesto general de
este ]\fihistelio y de los aprobados. pl:'ta los~cios de Plagas
del Campq,

7.;) La presente Ordel} entraráen vig-or, al dia Siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-do»-.

Lo que comunico a V. L para. suconOcitriiento y efectos.
Dio:; guarde a V, l.
Madrid. 3 de febrero de 19'11.

ALLENDE y GAl'CIA-BAXTER.

Ilmo. Sr. Director general de Agrlcultur&.


